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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COI\¡UNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODR¡GUEZ ABREU EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT '.GUERRERO'' Y POR LA OTRA, CORPORATIVO DE
CONSTRUCCIONES JUVAC, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

EN SU CARÁCTER DE ADfu1INISTRAOOR UNICO, ^ QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAIVENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

I,. 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
d¡spuesto por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley orgánica de la Adm¡nistración pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. Ing. Eriuardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo d¡spuesto por el artículo So,
fracción Xll del Reglanrenio lnterior.de la Secretar¡a de Comunicaciones y Transportes. Asi como en
atenc¡ón al contenido del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretar¡o de Comunicac¡ones y Transportes
lr¡9. Gerardo Ruiz Esparza con fecha .16 de Sept¡enrbre del 20.14.

1.3.- El presente contrato se adjudica r.,rnr,r i(:::riila.to rie lnvitar a Cr¿¡ndo f"rlenos Tres Personas. instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Frac:ctón ll. y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas, Con base en el fallo de la lnvitación a Cuanclo Menos
Tres Personas No. lO-009000985-N,18-2016 de fecha 12 de Enero del 2016.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚbl¡co autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
5. SC.OLl.16.-002 de leclr¡, 04 de Enero clel 2016.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón S¡n
Núnrero. Burócrata, Chilpancingo de los Bravo. Gr¡errero, C.p.39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capac¡dad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

11.2.- Acredita su legal existencia con la escritura pública número
de fecha 22 de Febrero del2O1? otorgada ante

la fe del  Notario Público Número.
Guerrero, y que se encuentra

debidamente inscrita en el Regisiro Público de la Propiedad y del comercio de Acapulco, Gro..
bajo el folio Mercantil Electrónic,o número en la Ciud3d
Ce

Su representante, el  con el carácter ya ¡ndicado,
facultades suscr¡bir el presente contrato, de conformidad con el
escritura púb¡ica númer

lasM [.3. -
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Ciudad y Fuerió ije Acap',iico. GLre¡¡s¡o. y que Se encuentra debidamente inscr¡ta en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Acapulco, Gro., bajo el folio Mercantil Electrónico
número en la Ciudad de Acapulco, Guerre¡c.
manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas n¡
revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se identifica con la C¡'edencial .ie Elector expedida por el lnstituto Federal
Electoral con el fclio No

11.6.- cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en 
efectos

legales de este contrato.

l¡.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'' qUE:

lll.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones_

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de !a
¡rlvitac!ón que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-eEllEro qE! JgNIRATo

"La Dependencia" encom¡enda a "El contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJo§ DE
CONSERVACION RUTINARIA AT]UAT. ?I]16 EN 76.30 KMS. ñQUIVALENTES DE LA RED BASICA Y
39.40 KMS. EQUIVALEt¡rES üE ¡..i\ REü 5tüui{oARiA DE c/TRRETERAS FEDERALES, KM.3+700
AL ;<i,J'I. BOi,OT}O \'KM, 197í60(} ÁL KM ?37+OOO. -TRAMO$ ACAPULCO. ZIHUATANEJO Y CASA
VERDE - T. ATOYAC, CARRETETiAS ACAPULCO,,. ZIHUATANEJO Y CHILPANCINGO - T. ATOYAC.

terminación, acatando para ello lo establecido gdr los diversos ordenamienios y normas señalad s^rr la

ó

declaración il .r del apartado de d de "El Contrat¡sta", apegándose de igual a los

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Seis  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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programa: ;;". presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones generales y particutares, así
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡ntegrante del
presente instrumento.

Oueda entendido por las partes que la biiácora que se genere con motivo de la realización de los trabaios
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artículo i 72 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajoi
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de 3¿ 884,?.i4 B0 (Cr¡.ii.c $1;liónes Ochocientos Ochenta y
crñlro Mil Dosc¡erltos Cuarenta y cuairc pesos 80/100 iü,N,), más el impuesto al valor agregadó
$7;1i.479.i7 lSeiecientas Ci;he.'tií y Un i.ri ii Cuairccieitios Scieiriá y Nueve pesos 171100 pesss
ila,l 0il M.li.) hacen un total de "'., 5'665,723.t2 (ci¡i.r Mil!úr.s seiscientos sesenta y c¡nco M¡l
Sciec¡entos Ve¡ñtitiós Pescs 9711C0 M.N.i.

TERCERA.-PLMO DE EJECUCIóN

"EL Contratista", se obliga a realiz los ir¡j.r¡,rr:, materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 dias natui¿¡es. El inicio de los trabajos se efectuará el día '15 del mes de Enero del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de ljo.¡iembrr del 20i 6, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El contraiista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA..FORMA DE PAGO,

Las partes convienen en que ios trao;¡los ol¡etc rjel preser¡le colltfái{) se paguen mediante la forntulación de
estimaciones mensuales, m¡smas que se a:on:pañaran cie la ooc,lnentaóión que acredite la proceclencia
c1e su pago. conforrlle a las pre,r¡Jicl].; s cel articuio 132 dei Re,glarneirto cle la Ley cle Obras públicas y
servlcios Relacicnados con las l\4ist¡as las que scrán presenladas pcr 'EL CONTRATISTA aI Residente de
la Lrbra dentro de i{ls seis dias narurales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por,,LA
DEFENDENCIA- por trabajos ejectiradL)s err ia Subdirección de Administrac¡ón de ésta Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Número. Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090, rieirtro de rn plazo rie 20 días natLrraies coniados a partir dt que hayan sldo
euior¡zadas ocr el Residente de i¿ Cl,.a .v nLre EL CONTRATISIA" haya presentaclo la factura
corrs5pondieple iebrdanre,lte reqL, \.táfjd LL CONTRA I lSr- ' .ci.¡ el ur.luo responsable c1e que 1á)acruraqr¡e presente oard su pogo c.lmpri' .r 1 lc: !eq',rs,,ls adr,!y'5i..r !us ), 

¡:scales. por lo que l¿ falt¿\d€ paqo
oor l¿ omis'on de á qUno Ce eStos o nor r., o.C5rr I tacról,"cnr.nr¡a no ser¿ ..lotrvo para sor;r.ltar /a§ áe
casros finanrrero,, qLe r.¿ce rerort.,,cr¡ e A.1.r... q&1/e L A LE¡. f /

-)W
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En caso de qüe ¿ f¡ciuia eltire!¿d¡ rtr.r. [L CL]l'j iRAT|STA paia sir pago preseitte errores o deficlenclas,'L/i DEPENDLNCi^' oeniro de los tres días hái:iles sigu¡entes ai de su recepción, inciicara por escrilo a-Ei ilONf RATISiA' las deÍ cierr:i.ls ¡lL;e ¿eiterá corregir El i)eroalo que transcLlrra entre la enlrega cle
crlírclo escrtio !, l¿ i)l,eseñiació,] (le !i,i:. Coírcca;.)|eS por parte del LL COl,.lIRAilSTA' no Se CoriipUiara para
efecios del scgr-jralo pajrr¡Ío Cel A¡1icl:io 54 alu a i EY

[¡ e] caso iie quc EL CONTRAT|SI A r! pieser:ie ias asiir,'r ¡ioroiles Centro de los seis dias naturaies
sl.:!llóllies a a leci¡r ,.le sti coria. .: estiitraL-ó;i r:lriesscnilil:lrie :je ¡reseniará en la siguiente lecha de
i.ntia. :itt qir-- ,.llc (ú iug:l :t le ¡¿¡;,111,¿¡ 16¡r ie .l¡:,1i):. Írt¡:T0elo:, irilr i)arie aie 'EL CONTRATISfA".

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las ¡,4ismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del r;¡;:rtaic coir.tsirci:.lient., Serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan d¡ferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
p¡azo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En.l caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones ), ¡e ¡llrille ie cosios por parte de ,,LA

i)FirEf\iDENCi¡ , ésta a solicitud de -f l- COI'.r I RATISTA y de conformidad con lo prev¡sto en el primer
párrafo del artículo 55 de la L=Y, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA'. De corf 

'-i1-irr 
rd a.i .rlr :o esi.:bi.rit.l.r tn ei r-'ritir|o i,):irraÍo dei arlíctito 127 rjel Reglamento de

:: i.¿i'ce Obr¡s Piitllrc¿s ,., Servtcir¡:. Reiac,cr¡aj(js ¡,:o¡t i¿s li'lisr¡ras el reil¿,¡sr¡ e¡ el pago de esttmactones erl
qriar iircufra LA I)LPENDENCIt'\ atifefr.li rrr ir;Lral pi¡ro ¿ le.tlre rle leritinac!ón de los trabajos,
c:-r.Lr:stenc ¿ ,--l !.r rjeber¡ fori¡aii¡;,-:r: ijreyi! sr):ii:rrirrj dc -=i c¡Jr..l iR,,\TlsrA,,, a través {jel convenio
r-eS i-,ui)ti'/O l no ilrtiCeCet¡ rlli:it¡t ,: ir:, r leI]i¡ r--r.}Ílo ei .C1.ir:.i) rjeri,,,e CC ilaUSaS irNcUtableS a Fl
.ONJTRATIS I A-.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "rL cci.i-iRi\ i ls rA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en e¡ párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días natura¡es desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposic¡ón de "l.A DEPE i..lD 

=r.iC 
iA".

No se considerará pago en exceso
sean compensadas en la esttmacrón
con anter¡oridad.

sÉxrA.-cARANTiAS.

cuando las diferencias que resulten a cargo de "iL Ciii.irRÁTiS ti\
siguiente, o en el f¡niquito, si dicho pago no se hubiera ident¡f¡cado

"E1 Contratista" se obliga a constituir en la forma. lxlninos y procedimientos previstos por la Lpy de Obras
y su Reglamento, las garantías siguientes: \

]",,,1h","".N A) FIANZA DE CUI\¡PLll\4lENTO.- Fianza de la Tesorería de la Federación Dor el

4
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Qo%) d;;"niJ-;,, det presente contrato. Fianza número con un ¡mporte de
$976,848.96 (Novecientos setenta y seis Mil Qchocientos cuarenta y ocho pesos 961100 M.N.) sin
iva, expedida por de fecha catorce de Enero del 2016.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'EI
Contratista" garantizará los trabálos dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicom¡sos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realizac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hubiere ¡ncurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los kabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS,

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducc¡ón de los costos irre.l3-. t (re' .osto.ror íinanciamiento de los trabajos
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a¡ alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesente días naturales s¡guiBxtcs a la publicación de los índices aplicables al mes
cürrespond¡enie, mediar]te la pr€sentac¡ón por escrito cle la solicitucl, estudiós y documentación que
Ia soporterl Si ei r-eferirlo porceñtn.ii os a ia baja, será "l a Dcp.r,derc:a" quien to deiermine ei el rntimo
p ¡7.r. iloil i,r:l:c'-rir i¡ Cccij lll eril-3c;it- '.oniir¡(rij¡iaiia qle tc, lLrslií,r¡r.rc sa ,,o en el caso del procecltmiento {ie
:ljlrsi.: senaiaalló er¡ i¿ ír¡L;cti¡r¡ lil ait:i afllcul. ai/ {le a Le,i ce Cl-,ias fiibl¡(:as y Servicios Relacionados con
l¿s iliis,l.las ¡r-;rtforttte ¿i cLiai iri'i¿ilJ¡;.rTir€r ie L¡ flei,erir-isiic.,r" rlel;er¡ ciectuarlo con lndependencJa de
!rirj sea a ie at¿¡, t e ¿ ¡al¿. S ',r.,ri-is,:.,ir: .to .jiciro il ¡jo it trlll]oviera ,,El COnlratiSta,' la Solicituc
:e¡alada piccirirá para ósie el drrr:r:lra ptiir r',.:clar:ar al allslfr ale castos dei mes de que Se trate y de
iealizarlo a la hela por par-i3.ie l-i i).Ieniaf tcrir"

"La Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales sigu¡entes a la recepción de la solicitud de "El
Contrat¡sta", deberá emitir por oÍicr. la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

al¡ail(lo la ajocilillaiila,Jióil rrlediar:r,i 1.: 11r;e se ilrorlrLrev¿ ics ajlsiirs ale aiosios sea deficiente o it-tcompieta.
''La D(lpendellc¡a aper.ttirlTa Cor e.ir-:i!t¡ a r;re "fl Conirairsia paf¡ q!e e¡l e plazo de diez días hábiles a
oertir (le qrle le Sea reque.rio. Siji)ti:rira, e Crr(jr- a) OontDleriietie ta rnt,riIaCión Sollciiada. TranSCUrrido ciicho
i):azc sin alai-' tl Contr'alts'!a cieiii íiispuc:,t:r ¡i ¿cerciir ü¡rei)io c no to atendiere en forma correcta. se
i"ialré CO!]rü ilu prajsÁ':l-ir'r ia Sa ir:ili ,-l tie ¡ J..ie r.lrj CCS|)s

Ei ajuste de cosros que corr€jsponda a ios trabajos elecutaajos conforme a las
correspondienles. deberá cubrirse iror p¿rle de -Lá Dependencta' a solicitud de ,,Ei

estintacrcnes

Atg,rga auior-izado, en ta estimación siguie
que se haya autorizado el aluste concerjido. d 'conform!dad con lo Clspuesto en el artíc
Reglamento de la Ley de Obras Pútrlicas V Rcrcr on.l.ir)>,-url l-.- l,4ismas. y su pago {e

Áv'l



cü¡.¡rilÁl ü ¡io. 201 6-i 2-CB. A'-01 1-W-00-2016

.ir la §ubdircccir:n cle Ariirt inisl¡tir ió de csi,,. Ceniic §CT Gu€rrerc r¡bicado en Dr. Gabr¡el Leyva
F.iarcón Siil l.lúrne!-c, Bulócrai¡. Citiip¿i:cinga üe I¡;.: Bravo, Gue¡i-ctc. C.p.39090.

Los ajustes se calcularán a partir a.rl l,,.s en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra fa¡tante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista". procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efeCtOS de ..,r1-, l;ri: alr') ¡.i at -,'. 1) r--,r :ri:r:i|,-;e ia:: Lta:,iti:. .1!:e -rar rtreSe¡tle aiiirA!t¡e la ejecltCiór) de

aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos cle los insumos, serán calculados con base en los indices de
precios al productor y comercio exier¡or/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. cuando los índices que requieran tanto "El contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales conslderando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de l\¡éxico.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos n(l re¡:ii:, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejerciclo del
contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su : :iriri.r:r it ii- ., :r - .= -- ,,( ..riiiÉr:ila qire ;j._,ra ial cfacio

. i:

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
aiuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que ei factor de ajuste corresponciiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos. se aplicará el procedimiento esiablecido en la Fracción llldel Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

t. En el caso de trabalos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la propoi.ción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a,,La
Dependencra a efecto oe que sean co'regigos los ¿justes de costos y de no llegarse a un I
acuerdo se aplicará el procedimiento enungádo en la lacción I del Art.57 de la Ley de Obras rl
Públicas y Servicios Relacionados co{7,4,4ismas. N, f"
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"E¡ Contratista. como empresario y patrón del personal que
contrato, será el único responsable de las obligaciones der

con motivo de los trabajos materia del

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, Ias partes se suietan al siguiente
procedimiento.

una vez concluidos los trabaios encomendados, "El contratista" comunicará a,,La Dependencia,, de d¡cha
circunstancia, con obieto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
ias condiciones establecidas en el presente contrato.

Ftnalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 ciiar r'r;itur¡les, lo cual se realizará mediánte la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de ta Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas y su Reglamento, quedando tos trába¡os recibidos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de,,La Dependencia,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡cio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identif¡cables y susceptibles de util¡zarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas pa(es procederán a los 60 d¡as naturales
cojli¡dos a p¡ñi; d¿ clic¡i¡ rcccpciori, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia,,
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a 'El Conkatista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, qu¡en
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contrat¡sta" no rcaliza alguna gestién, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia' pondrá a disposición de ,,El contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes, y en forma s¡multánea, se levantará el acta administrat¡va que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendeÁte de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioñes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "E¡ Contratista" tendrá la obligación de nom'brar a otro que
reÚna los requisitos exig¡dos en el presente contrato y en la correspond¡ente con'.,ocatoria a la nvii¿r.jrón.

DÉCIMA.. RELAcIoNES LABoRALES

Á
er

de todas las reclamaciones que sus traba en su contra o en contra

OCTAVA.-RECE PCIÓN DE LOS TRABAJOS

de las disposiciones legales
Contratista"
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Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derve y sacar a salvo y en paz de taes reclamacrones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partlr de la fecha en que sea notlficado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dlcho motivo llegare a erogar alguna cant dad, "E Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en
lgual término.

DÉCIMA PRIMERA.-RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

"El contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se u|licen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformtdad con e proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato. así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencra" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garaniÍa otorgada para el cumpl miento del contrato, hasta por el monlo total de la misma.

lgualmente se obl ga "E contratista" a no . , , ,i' . a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estirnaciones por trabajos ejecutados, en cuyo casc se
requerirá la preva aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia', en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas y su Reglamento.

Si con motivo de la . -,',: : .. .' de los derechos de cobro so icitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Serviclos Relacionados con las lvlismas.

'.. !"t act:i:a , , !1.:,.':. .1,-, . , -,.. t:. r,.l ,:.... i:.:,t:

DECIMA SEGUNDA.-PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

"La Dependencia' tendrá la facultad de verif car si las obras objeto de este contrato se están ejecuiando por
''El Contratista" de acuerdo con el programa de :;:-:.r.,..r; ,-.,.r ,. r,. , para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance;i:. r:i :r. las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
eiecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por o tanto, n-re!:í:ri:i!,::.iii¿ Se hará la retención o devoluclón qUe Corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente a último.i1.::- del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. procede hacer alguna retención, su importe se
ap icará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contr.atista".

ll.- Aplicará, para el caso dy'aue El Contratrsta" no concluya la obra en la fecha señalada en el pr
general considerando ajustes de costos y sin aplicar el lmpuesto al valor agregado, unat$e¡a

en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) rnrnsual del importe de los trablosÍt convencional

E
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que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa ge¡eral. Esta pena se
ajustará a la obra laltante por ejecutar y la cubrirá "EI Contratista" Biensuaimeilte y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia,,; estas penas
convencionales se aplicarán meil:;r¡aimeni. en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al proced¡miento de rescisión
adm inistrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lÍmite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡rhpongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusuia Décima

DECIMA TERCERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensiÓn del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo l,i,i del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la [,4ismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscr¡birá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato. en términos del Artículo 1;i9 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la [,4ismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onaria un daño o perjuicio grave al Estado, se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría rle la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos....En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, -deberá Isolicitarla a La Deoerdencia. qLren determira'á Jo co'rducente dentro de los quince días na\ales
sigl,ientes a la prese2(aciot del escrito respecrivo. en caso de negariva. será recesario que El Contr{t\a'
obtenga de la agg!óad judicial la declaratoria correspondiente Y,L /o

,/ ,/



En el evento de que "La Dependenc a" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticlón de este último.

Una vez comunlcada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su casoJ
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contiatista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratjsta" a devolvera 'La Dependencla, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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DECIMA CUARTA.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión adminisirativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El ", acia circunstanciada del estado en que se encuentre la

Las partes convienen que "La Dependencia poclrá en cualquier momento rescindir adm inistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamlentos, t....)t \:t)t)¿:.!t::), proced¡mientos y requisitos que establece la
Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamenio y demás dispos¡ciones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabaios objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto cle este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo :,,- del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediaia de este contrato, sin responsabilidad para,,La
Dependencia". además de que se le apliquen a "El contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ ientemente de hacer efectiva la garantia otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencla" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimlento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho conVenga lv iliaIir: ef: :,i r'ir:r.-r ::t, iirri::¡.t: i:|: fr:t ,t lt--.:,ti(irr¡eS, en cUyo caSo, tfanscUffjdo
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, denko del plazo de quinóe (15) dÍas hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Cor¡sicer¿ntlc ios
a:.1,.,:r3ni,j:, r rir - il:-r,.:, l]iri,. -rtar r:ii: i-:, r:-, ,:tli-t- lr i¡r;;r:rl.r.; En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", deniro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los térmlnos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. asÍ como en apego a los demás
ordenam ientos aplica bles.

Contratista" estará a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales
'E /
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partir del ;;;;;';."*,rlento. toda la documentación que ésia le hubiere entregado para ta reatización
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido adrn lnistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencta".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes cle su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DÉcIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrrctamente para la ejecución de la obra obleto de este contrato, a torjas
y cada una de las cláusulas que lo integran. así como a los términos, lineamientos, procedimientol y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA..oTRAS ESTIPULAcIoNEs ESPEcIFIcAS

"El contratisia" acepta que de las estimaciones que se le cut¡ran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de lnspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de los trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA..JURISDICCIóN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipu ado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de ¡a Iegislac¡ón vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudacl de
\4éxico, Distrito Federa. lgsndo en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios

E presente o se firma en a Ci
de :,-

lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catürce del mes

POR "LA CONTRATISTA"
COF:PCRATIVO DE CONSTRUCCIONES

POR .LÁ DEPE
IRECTOR GET.JERAL D

SCT.GUERRE JUVAC, S,A. DE C,V.

EDUARDO iTÓDR

i^D¡,llf.llSTRADOR UNICO)
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/1t



coNrRAro No. 2016-12-CB-A-01 1-W-00-2016

EL RESiDFN It GENE

DE LI\ UNIDAD

t2


